
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal -Reivindicatorio 

Demandante Gladys Ester Velásquez  

Demandados Elda de Jesús Álvarez Orrego y Ariel 

Augusto Forero Álvarez    

Radicado 05001 31 03 015 2022 00209 00 

Asunto Ordena notificar nuevamente auto.   

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto, por error involuntario del despacho, 

en el auto inadmisorio de la demanda, fechado el 1º de agosto de 2022, y el cual se 

notificó en estados electrónicos No. 78, del 4 del mismo mes y año, en el cuadro 

donde se anotan los datos del proceso, se indicó como ADMITE DEMANDA, 

cuando en realidad correspondía a la inadmisión, donde se están exigiendo 

algunos requisitos, se ordena corregir lo indicado, y realizar la notificación de dicha 

providencia nuevamente en debida forma, y con los antecedentes correctos del tipo 

de proceso, y del asunto.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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